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AUREOLES CONEJO AÚN NO PREVÉ DEJAR LA CÁMARA; LEGALMENTE TODAVÍA NO SOY CANDIDATO, DICE 
 
Silvano Aureoles Conejo, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, quien también es candidato 
del PRD al gobierno de Michoacán, anunció que por el momento no tiene previsto abandonar esa posición.  
El perredista respondió al señalamiento de Ascensión Orihuela, su oponente priísta, quien lo acusa de utilizar la 
infraestructura del Poder Legislativo para promocionarse y desplazarse en sus actividades diarias.  
Aureoles Conejo señaló: “mis respetos para las declaraciones del senador y ahora candidato del PRI. Soy el 
candidato del PRD en este momento porque así lo resolvió ya el partido. Pero el nombramiento legal será en el 
momento en que me registre, y eso debe pasar en la segunda semana de marzo, que es cuando empiezan los 
registros ante el órgano electoral, y las campañas políticas dan inicio hasta el 5 de abril. De tal manera que en estos 
días estaré cumpliendo cabalmente con la responsabilidad que tengo de dirigir la Cámara, y en cualquier día de 
estos tomaré la decisión de solicitar licencia”, dijo. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 15, ENRIQUE MÉNDEZ Y ROBERTO 
GARDUÑO) 
 
TREJO CONFÍA EN QUE AVANZA LA “OPERACIÓN CICATRIZ” PANISTA 
 
José Isabel Trejo Reyes, secretario general del Partido Acción Nacional (PAN), consideró que la “operación cicatriz” 
en ese instituto político va transitando de acuerdo con la coyuntura política y electoral por la que atraviesa el país.  
El legislador señaló lo anterior en respuesta a las declaraciones vertidas en San Lázaro por Margarita Zavala, 
esposa del ex presidente Felipe Calderón, quien se pronunció por el fortalecimiento de la unidad del blanquiazul.  
“Cuando hablamos de ‘proceso cicatriz’ es que es obligación de los dirigentes, principalmente, tender puentes, 
línea de comunicación. Ya el presidente Madero dijo que está dispuesto a sentarse con el ex presidente Calderón y 
con quien sea con tal de armonizar”, señaló. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 8, ROBERTO JOSÉ PACHECO) 
 
SERGIO MAYER Y BEJARANO BUSCAN DIPUTACIÓN EN EL PRD 
 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD) prevé lanzar al fundador y promotor del show “Sólo para Mujeres”, 
Sergio Mayer Bretón, como candidato a una diputación plurinominal. Junto con él, el PRD contempla impulsar a 
otros aspirantes externos en sus candidaturas plurinominales, entre ellos a Antonio Attolini, ex vocero del 
movimiento estudiantil #YoSoy132 y hoy conductor en el programa Sin filtro, de Televisa. Junto con novatos en la 
política se apuntaron también como aspirantes a diputados plurinominales políticos defenestrados como Jesús 
Valencia Guzmán, ex jefe delegacional en Iztapalapa. También pelean por una curul en San Lázaro líderes de todas 
las corrientes perredistas, salvo Jesús Ortega Martínez, de Nueva Izquierda (NI), estos son René Bejarano, de 
Izquierda Democrática Nacional (IDN); Carlos Sotelo, de Patria Digna; Marcelo Ebrard, de Movimiento Progresista, 
y Vladimir Aguilar, de Foro Nuevo Sol. Polimnia Romana, hoy diputada local, busca también ser plurinominal. 
Las postulaciones deberán ser avaladas por el IX Consejo Nacional perredista, a realizarse el próximo sábado, en el 
que los casi 350 consejeros nacionales decidirán 245 de un total de 300 candidaturas a diputados de mayoría y 
200 de representación proporcional que competirán en junio. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 4, CARINA GARCÍA) 
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OPTA PAN POR PRECIADO PARA COLIMA 
 
De manera sorpresiva, Jorge Luis Preciado, coordinador del PAN en el Senado de la República, se registrará como 
candidato único al gobierno de Colima. De acuerdo con sus compañeros de bancada, Preciado no tenía pensado 
contender por dicha candidatura, pero un cambio inesperado de Virgilio Mendoza, presidente municipal de 
Manzanillo, quien era visto como el puntero de Acción Nacional en las encuestas, cambió el panorama. 
El mismo Preciado dijo que la decisión dependía anoche de una encuesta, pero se espera que hoy mismo al 
mediodía confirme su registro, que será el sábado. De acuerdo con versiones de sus compañeros, Gustavo Madero, 
presidente del PAN, ya acordó con el senador los términos para su participación en la contienda. 
Luego de oficializar lo anterior, Preciado solicitará licencia al Senado, dejando vacante la coordinación blanquiazul 
en la Cámara alta. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, FRANCISCO NIETO Y JUAN ARVIZU) 
 
DENUNCIAN CAMPAÑA ADELANTADA EN LEÓN 
 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) denunció actos anticipados de campaña de Héctor López Santillana, 
titular de Desarrollo Económico del gobierno de Guanajuato y precandidato del PAN a la alcaldía de León. "Deben 
sancionarlo por promover su imagen", exigió Ernesto Prieto, líder estatal de Morena. (REFORMA, NACIONAL) 
 
ACUMULA FIRMAS PARA SAN PEDRO 
 
Luego de entregar 400 rúbricas ante la Comisión Estatal Electoral (CEE), Jorge González afirmó ayer que ya rebasó 
las ocho mil firmas necesarias para obtener su registro como candidato independiente a la alcaldía de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. (REFORMA, NACIONAL, P. 10, STAFF) 
 
ACUSAN A PANISTA DE HOSTIGAMIENTO 
 
Jesús Cuevas Castellanos, operador político del Partido Acción Nacional (PAN) en Santa Lucía del Camino, Oaxaca, 
fue denunciado por el delito de amenazas y demás que se configuren, por hostigar a Elvia Gabriela Martínez 
Vásquez, precandidata suplente panista en ese Distrito. De acuerdo con la averiguación, la quejosa denunció que el 
pasado 15 de diciembre Cuevas Castellanos solicitó la cantidad de 30 mil pesos, argumentando que necesitaba el 
dinero para gastos operativos de precampaña. Como el dinero le fue negado —toda vez que anteriormente ya 
había solicitado otros recursos—, Cuevas Castellanos condicionó el apoyo de la militancia panista por la negativa 
de entregarle dinero. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 17, LUPITA THOMAS) 
 
DEJAN CARGO POR CANDIDATURA EN QUERÉTARO 
 
En los últimos nueve años, ningún alcalde de la capital de Querétaro ha concluido su encargo. Antes de Roberto 
Loyola Vera, quien solicitó licencia el martes pasado, lo hicieron los panistas Manuel González Valle, en 2009, y el 
actual senador Francisco Domínguez, en 2012. (REFORMA, NACIONAL, P. 10, FERNANDO PANIAGUA) 
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COMICIOS DE JUNIO, PRUEBA DE FUEGO PARA LA REFORMA POLÍTICO-ELECTORAL 
 
Las elecciones intermedias del 7 de junio que se llevarán a cabo en 17 estados del país serán la prueba de fuego 
para la reforma político-electoral aprobada hace un año, afirmó Gabriela Nieto Castillo, magistrada presidenta del 
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro (TEEQ). Entrevistada en el programa Justicia electoral a la semana, que 
se transmite en Plataforma Electoral, el canal de televisión por Internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), señaló que si bien una reforma deriva de situaciones que arroja un proceso electoral, 
también prepara nuevas condiciones para comicios venideros. Dijo que se trata de un proceso de cambio 
permanente, un círculo interminable de las realidades sociales y políticas, y las respectivas reformas que se 
generan atendiendo las problemáticas que crean esas realidades. Respecto de la paridad de género en los cargos 
de elección popular, destacó que es un tema sumamente importante y valioso, porque hablar de paridad implica 
hablar de derechos humanos, dignidad humana, igualdad y derechos de las mujeres. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 
 
ENTREGARÁN DICTAMEN A INE SOBRE NUEVO DISEÑO DE BOLETA ELECTORAL 
 
Arturo Sánchez, consejero del Instituto Nacional Electoral (INE), informó que la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) entregará al organismo comicial el dictamen técnico que avale el nuevo diseño de la boleta 
electoral que se utilizará en los comicios del 7 de junio próximo. Lo anterior, luego de que el 22 de enero la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó la emisión de una nueva 
resolución sobre las medidas de logotipos de 10 partidos políticos con registro para que guarden proporcionalidad 
visual en las papeletas. Tras un queja presentada por los partidos Encuentro Social (PES), Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) y Movimiento Ciudadano (MC), en el sentido de que sus emblemas lucían más 
pequeños que el resto de los demás, se solicitó al INE acompañar su resolución con un dictamen técnico que avale 
las nuevas consideraciones. Sánchez indicó que el INE presentará a los partidos políticos el nuevo modelo de 
papeleta electoral para su posterior discusión y, en su caso, aprobación en una sesión del Consejo General. 
Por otra parte, tanto Sánchez como el consejero Marco Baños comentaron que la decisión sobre la rescisión de 
contrato con la empresa Scytl se dará a conocer el 19 de febrero, debido a que se tienen que seguir distintos pasos 
dentro del proceso para poder resolver el tema. Entrevistado al término de una reunión de consejeros, Baños 
comentó que todo parece indicar que se resolverá trabajar en conjunto con la UNAM para sacar adelante el Sistema 
de Contabilidad en Línea. (NOTIMEX, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 15, AURORA ZEPEDA; INTERNET: 
TERRA.COM, REDACCIÓN; PUBLIMETRO.COM, REDACCIÓN; EL SIGLO DE TORREÓN.COM) 
 
IMPUGNAN EN TEPJF ELECCIONES DEL PAN 
 
Militantes inconformes con la definición de candidaturas han presentado en las Salas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 185 impugnaciones contra fallos de la Comisión Jurisdiccional Electoral del 
Partido Acción Nacional (PAN).  La mayoría de los juicios son en contra de los métodos de selección de candidatos 
establecidos por la dirigencia nacional del blanquiazul y por negar el registro a precandidatos. Los recursos se 
presentaron entre el 7 de octubre de 2014, cuando arrancó el proceso interno rumbo a los comicios del 7 de junio, 
y el 4 de febrero pasado. Uno de los quejosos es Fernando Margáin, quien aspiraba a ser candidato al gobierno de 
Nuevo León. El ex senador impugnó la negativa del PAN a registrarlo como precandidato, pero el Tribunal desechó 
su recurso con el argumento de que no se quejó en el momento en que no cumplió requisitos como presentar dos 
mil firmas de apoyo. También impugnaron decisiones del blanquiazul José Luis Garza y Adán Mario González, 
aspirantes a la alcaldía de Guadalupe y Apodaca, en Nuevo León, respectivamente. (REFORMA, NACIONAL, P. 8) 
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DIVIDEN AL INE PRESIONES PARA DESIGNAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 
La disputa por la salida o permanencia de Alfredo Cristalinas en la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral (INE) continuaron ayer. El consejero Marco Antonio Baños advirtió que ninguno de sus colegas 
ha pedido revisar el tema y tampoco se tomarán decisiones atendiendo a presiones partidistas. El consejero reiteró 
su defensa del trabajo de Alfredo Cristalinas como encargado del despacho. En este sentido, señaló que se ha 
apegado a los principios de la función electoral, y ha presentado en tiempo y forma los resultados de las tareas que 
le corresponden. La semana pasada, Lorenzo Córdova, presidente del organismo comicial, comentó que hay 
candidatos para el puesto, mientras el consejero Benito Nacif, titular de la Comisión de Fiscalización, señaló que 
analizan perfiles para realizar el nombramiento. En dos sesiones del Consejo General, los partidos de la Revolución 
Democrática (PRD), Acción Nacional (PAN), Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y Movimiento 
Ciudadano (MC) exigieron la remoción de Cristalinas y lo acusaron de haber favorecido al Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), al exculparlo en 2012 en el caso Monex, y permitir que los excesivos gastos realizados en la 
campaña presidencial de Enrique Peña Nieto se repartieran entre candidatos a legisladores para evitar que 
rebasara los límites establecidos en la ley. De hecho, Morena interpuso un recurso ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por omisión y negativa injustificada del Consejo General a nombrar al 
titular de la citada Unidad Técnica. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 15, CLAUDIA HERRERA BELTRÁN) 
 
PIDE PAN PONER EN ORDEN AL PVEM 
 
El Partido Acción Nacional (PAN) en el Estado de México exigió al Instituto Nacional Electoral (INE) poner en 
orden al Partido Verde Ecologista de México (PVEM), el cual, dijo, no respeta las instituciones del país, al desacatar 
la prohibición de transmitir sus spots en salas cinematográficas, afirmó Carlos Cuauhtémoc Velázquez Amador, 
secretario general del blanquiazul en la entidad. El Verde fue sancionado por el entonces Instituto Federal 
Electoral (IFE) en 2012 por violar sistemáticamente las normas electorales en materia de acceso a tiempos en 
radio y televisión. La multa fue de 198 millones de pesos, que posteriormente fue revocada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (DIARIO DE MÉXICO, NACIONAL, P. 12, REDACCIÓN) 
 
INVITACIÓN/ SEMINARIO “JUSTICIA ELECTORAL Y DEMOCRACIA” 
 
El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el Instituto 
Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) invitan al Seminario 
“Justicia Electoral y democracia. Los dilemas del procedimiento especial sancionador”, el próximo 12 de febrero, a 
las 9:00 horas, en el auditorio “Dr. Héctor Fix Zamudio”. (DIARIO DE MÉXICO, NACIONAL, P. 31, REDACCIÓN) 
 
TABASCO 
 
CAEN EN TABASCO DOS EX CONSEJEROS ELECTORALES 
 
La Fiscalía General del Estado detuvo a dos ex integrantes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco (IEPCT) acusados de ejercicio indebido del servicio público, por haber autorizado la compra de un edificio 
con un sobreprecio de al menos 12 millones de pesos.  Se trata de Gustavo Rodríguez Castro, ex presidente del 
organismo, y del ex consejero Héctor Aguilar Alvarado, detenidos el pasado lunes, según fuentes de la Fiscalía.  
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La indagatoria del caso fue iniciada desde finales de 2012, a partir de una denuncia que interpuso el Órgano 
Superior de Fiscalización, luego de que una comisión de legisladores detectó que el inmueble presentaba un 
asentamiento, el cual no fue reportado por los ahora detenidos. Los diputados descubrieron que el edificio era 
prácticamente un cascarón, pues los espacios de los cuatro pisos que lo conforman ni siquiera tienen sus paredes 
divisorias. En la investigación de los legisladores se documentó que para la compra los consejeros autorizaron 
destinar 32 millones 600 mil pesos, cuando los avalúos indicaron que el costo no rebasaba los 18 millones 500 mil. 
(REFORMA, NACIONAL, P. 17, CARLOS MARÍ) 
 
EJÉRCITO EMANA DEL PUEBLO Y LE SIRVE A ÉSTE: PEÑA NIETO 
 
Al encabezar el centenario de la Fuerza Aérea Mexicana, Enrique Peña Nieto, presidente de la República, sostuvo 
que el origen de las Fuerzas Armadas es el pueblo “y su único fin es servir al pueblo de México”. 
“Nuestras Fuerzas Armadas jamás han dudado en proteger a los mexicanos y a las instituciones democráticas del 
país. Los mexicanos vemos con orgullo el honor, la lealtad y el patriotismo de nuestras Fuerzas Armadas”, dijo el 
mandatario en su discurso. En su mensaje, el Presidente sostuvo que México es un gran país que ha decidido 
cambiar y que este proceso de transformación se tiene que ver además desde una perspectiva amplia donde los 
logros y beneficios se irán sintiendo con el paso del tiempo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, FRANCISCO RESÉNDIZ) 
 
DA GOLPE LA PGR A AGUIRRE 
 
La Procuraduría General de la República (PGR) detuvo ayer a Carlos Mario Aguirre Rivero, hermano, y a Luis Ángel 
Aguirre Pérez, sobrino, de Ángel Aguirre, gobernador con licencia de Guerrero, como presuntos responsables de 
lavado de dinero. Según las pesquisas federales, durante la administración de Aguirre, sus familiares (que también 
eran funcionarios públicos) recibieron en sus cuentas personales por lo menos 287 millones de pesos 
provenientes de fondos estatales y federales, los cuales debían utilizarse para obras públicas. Tomás Zerón de 
Lucio, jefe de la Agencia de Investigación Criminal, informó que el hermano y el sobrino de Aguirre, así como Pablo 
Ignacio, Mauricio Francisco, Alejandro Carlos y Jorge Eduardo Hughes Acosta, están implicados en actos de 
corrupción. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, STAFF; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 12, MARCOS MUEDANO) 
 
TRUENAN SESIÓN DEL SENADO 
 
Un enfrentamiento por la elección de la nueva magistrada del Tribunal Estatal Electoral de Sonora reventó ayer la 
sesión del Senado de la República. Los legisladores estaban en pleno proceso cuando Héctor Larios y Francisco 
Búrquez, senadores del Partido Acción Nacional (PAN), exigieron que se frenara la votación porque el tema no 
había sido discutido, y entraron en discusión con su coordinador, Jorge Luis Preciado, por avalar el proceso. 
"No vamos a permitir una imposición de Beltrones", gritó Búrquez, mientras Pablo Escudero, senador del Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM), insistía en terminar el cómputo. En plena discusión se verificó que no había 
quórum y se suspendió la sesión. (REFORMA, NACIONAL, P. 3, CLAUDIA GUERRERO) 
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MULTIPLICA MURAT CASAB INMUEBLES EN ESTADOS UNIDOS 
 
Con el paso de los años, José Murat Casab, ex gobernador de Oaxaca, y miembros de su familia han adquirido al 
menos seis propiedades en Estados Unidos, incluyendo dos condominios cerca de un centro de esquí en Utah, otro 
en la playa en el sur de Texas y al menos uno en Manhattan, según una investigación del diario The New York 
Times. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) aseguró que su director, 
Alejandro Murat, hijo del ex gobernador, no está obligado a presentar declaración de bienes y patrimonio porque 
no es funcionario público. “El organismo no es una entidad gubernamental ni forma parte de la estructura de la 
administración pública federal”, afirmó el área de Comunicación Social. Por su parte, en entrevista, Murat Casab 
aseguró que el avión Hawker en el que viajó no es de su propiedad, sino que se lo prestan unos amigos 
empresarios, cuyos nombres no reveló. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 4, LOUISE STORY Y ALEJANDRA XANIC; EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 10 DORIS GÓMORA) 
 
SILENCIO DEL SAT SOBRE CUENTAS DE MEXICANOS EN SUIZA 

 
El banco HSBC reconoció que algunos clientes de su filial en Suiza pudieron no haber cumplido completamente con 
sus obligaciones fiscales. Dicha aceptación, en el marco de la filtración de decenas de miles de nombres de titulares 
de cuentas —incluidos casi dos mil ciudadanos mexicanos—, fue seguida de la afirmación de la firma financiera de 
que está totalmente comprometida a intercambiar información con autoridades fiscales, como parte de una 
investigación en curso que involucra a varios países. Las autoridades fiscales mexicanas no han anunciado si 
realizan alguna investigación respecto de los clientes mexicanos de la firma Swiss Private Bank, el área de banca 
privada de HSBC. A solicitud del diario La Jornada, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que, 
debido al secreto fiscal, se encuentra imposibilitado para hacer algún comentario sobre algún contribuyente en 
específico. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1, ROBERTO GONZÁLEZ AMADOR) 
 
VENCE LA CNTE A CUÉ Y A LA SEGOB 

 
Los maestros de Oaxaca cobrarán los adeudos que reclamaban, ya que las autoridades federales y estatales 
admitieron que estaban pendientes por errores en la nómina magisterial. Para lograr la corrección de esos 
supuestos errores de la autoridad, los docentes viajaron en decenas de camiones desde Oaxaca, bloquearon dos 
días Paseo de la Reforma y amagaron con quedarse ahí 72 horas hasta que se cumplieran sus exigencias. Sin 
embargo, lo lograron antes, debido a que en menos de 48 horas doblaron a la Secretaría de Gobernación (Segob) y 
a Gabino Cué, mandatario oaxaqueño. Tras las negociaciones, el gobernador informó que los pagos de salario de 
tres mil 600 maestros de la Sección 22 se cubrirán a partir del viernes. Advirtió que la regularización total 
dependerá del tiempo que tarden en conciliar los datos de las nóminas. Afirmó que la basificación de más de cinco 
mil plazas de honorarios no se tocó durante la mesa de ayer, que duró más de siete horas, aunque miembros de la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) señalaron que el acuerdo también implica que 
esas plazas sean reconocidas y pagadas por la Federación. El encuentro en Gobernación fue encabezado por el 
subsecretario Luis Miranda, quien apenas cedió a las demandas oaxaqueñas viajó en avión a Acapulco para 
negociar en el aeropuerto de esa localidad con maestros guerrerenses que lo tenían bloqueado. La Coordinadora 
Estatal de Trabajadores de la Educación de Guerrero (CETEG) reclama pago de salarios. (REFORMA, NACIONAL, P. 
1 Y 6, ANTONIO BARANDA Y BENITO JIMÉNEZ) 
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AUMENTA SENADO GASTO EN ASESORES 
 
El Senado de la República aumentó la partida presupuestal destinada al pago salarial de asesores, la cual pasó de 
75 mil a 100 mil pesos para cada uno de los 128 legisladores que integran la Cámara alta. Esto significa que el 
presupuesto para el pago de asesorías pasó de nueve millones 600 mil a 12 millones 800 mil pesos mensuales, lo 
que representa un gasto total anual de 153 millones de pesos. El incremento, el cual fue confirmado por senadores 
como la petista Layda Sansores y funcionarios administrativos de la Cámara se comenzó a reflejar a mitad del año 
pasado. Este incremento salarial de 33.33% es independiente a las prestaciones y a la dieta (sueldo) a la que tiene 
derecho cada legislador que, de acuerdo con el Manual de Percepciones de los Senadores y Servidores Públicos de 
Mando, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), es de 117 mil 600 pesos brutos mensuales.  
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, FRANCISCO NIETO Y ALBERTO MORALES) 
 
CONGRESO CREA COMISIÓN POR FICREA 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados definió qué legisladores integrarán el grupo de trabajo para elaborar una 
iniciativa de reformas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y evitar que se presenten nuevos casos como el de 
Ficrea. El grupo estará integrado por Héctor Gutiérrez de la Garza, del PRI; Humberto Alonso Morelli, del PAN; 
Fernando Belaunzarán, del PRD; David Pérez Tejada, del PVEM; Víctor Manuel Jorrín Lozan, de MC; Adolfo Orive 
Bellinger, del PT, y María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza. A estos diputados se les sumarán senadores 
para trabajar en conferencia. El grupo de trabajo se conformó para reunirse con las autoridades federales y con los 
ahorradores de Ficrea, con el fin de redactar una iniciativa que evite nuevos casos como éste. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 8, HORACIO JIMÉNEZ Y SUZZETE ALCÁNTARA) 
 
RETIRA EL GOBIERNO 25 MIL MINICASINOS 
 
En los últimos seis meses, el gobierno federal sacó de pequeños comercios, como tiendas de abarrotes y dulcerías, 
más de 25 mil máquinas tragamonedas ilegales, reportó ayer Marcela González, directora general de Juegos y 
Sorteos de la Secretaría de Gobernación (Segob). En conferencia con Eduardo Sánchez, vocero de la Presidencia, la 
funcionaria dijo que se aseguraron en operativos 12 mil 700 máquinas y se logró el retiro voluntario de 13 mil 
más, en la estrategia "La adicción no es un juego". (REFORMA, NACIONAL, P. 2, ANTONIO BARANDA) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 
 
PÓKER POLÍTICO/ TRIBUNAL ELECTORAL AVALA “MOVER A MÉXICO” EN TV DIGITALES/ MATÍAS PASCAL 
 
“En lo que parece una decisión muy cuestionada sobre el manejo y promoción del gobierno federal respecto a su 
labor de gobierno y que ha sido utilizada por el PRI para otorgar los beneficios de contar con una televisión digital; 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación retiró la medida cautelar que había otorgado la Comisión 
de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. Lo que llama la atención es que en los últimos meses el 
gobierno federal y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes usaron a todo lo que da la frase ‘Mover a México’ 
de las cajas y pantallas pero ahora ante las protestas de la oposición retiraron la frase de estas televisiones.  
Cabe resaltar que el cuestionamiento político se hace en un momento en el que se están entregando con motivo de 
la transición a la televisión digital terrestre. Cabe resaltar que PRD, PAN y Morena interpusieron una queja al 
respecto, asegurando que le da una ventaja indebida al PRI y genera inequidad en la contienda electoral.  Se dice 
que el PRI tiene un plan perfecto: en 2012 gracias al apoyo de una televisora ganó las elecciones, después la misma 
empresa le regaló una mansión a la esposa del Presidente, luego el gobierno federal regala televisiones a la 
población para que en 2015 bajo el pretexto del apagón analógico, los beneficiados puedan ver la propaganda del 
partido en el gobierno quien por cierto, es quien tendrá el mayor número de spots durante el proceso electoral que 
ya ha iniciado, y todo eso con la complicidad de las autoridades electorales que sólo miran, pero no actúan. Alguien 
tiene la razón, es claro que el TEPJF no la tiene. (UNOMÁSUNO, NACIONAL, P. 4, MATÍAS PASCAL) 
 
 


